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Expediente N" 3o,-19.10412024.-

Resolución No S 924/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y Ia Resolución N' CA-SO-259/2024 del Consejo Asesor y

Resolución N' SO-565/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N'50-565/2024 se convoca a Concurso Regular para cubrir un

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple para la asignatura i!§igg!!l de la Carrera
Tecnicatu¡a Electrónica Universitaria que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de Apenura de
Inscripción y Fecha y Hora del Ciene de lnscripción del Concu¡so de refe¡encia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N' 661/88 y
modificatorias, Reglamento de Concurso Auxilia¡es Regulares. Affculo 22'; "Vencldo el plazo paro las
lmpugnaciones o rcsueltas eslos, pot el Consejo Dlrccfieo, el Decano emltlrd la resolución aceptando los
aspirunles al concurco".

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N' 25312023 y N" l5l12024
del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar
la inscripción de los postulantes al presente Concurso Regular; siendo necesa¡io la elaboración del acto
administativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023 y N. CS-l5l/2024)

ARTÍCULO l": Aceptar como aspirantes al Concurso Regular para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Regular, Dedicación Simple para la asignatura "Flsica II" de la Carrera Tecnicatura Electrónica
Universitaria que se dicta en la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salt4 en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'ó61/88 y modificaforias, al siguiente
profesional:

D.N.I. \o 44. r37.606.-

D.N.I. No 35.7E2.551.-

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cunar copia a
los Interesados, Secretarfa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado
(Resolución No CA -SA-25912024) pal.a su conocimiento y efectos.
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POR ELLO:

CLARIBEL GUADALUPE APARICIO

ARIEL TADEO SORUCO
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